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Cartas al 

Director 

Viene de la Pág. 6 
riencias y se ha consolida- 
do un prestigio a nivel del 
Ecuador y Latinoamérica, 
La administración y el fi- 
nanciamiento han sido as- 
pectos vitales de la Coope- 
rativa, allí se ha puesto es- 
pecial énfasis, llegándose 
a culminar serias proyec- 
ciones como: Plan de Vi- 
vienda Popular con seguro 
de desgravamen, cuatro eta- 
pas de villas en las ciuda- 

delas, “California” y 
"Quinta Beatriz”, venta de 
terrenos, créditos para edu- 
cación, producción, consu- 
mo i otros beneficios que 
están a la vista de los ciu- 
dadanos. 
Por eso tenemos la convic- 
ción, que lo que no puede 
damos el Estado, si lo pue- 
de lograr el sistema coope- 
rativo, porque es el vehícu- 
lo más apropiado para con- 
seguir la solución de mu- 
chas necesidades de los 
pueblos subdesarrollados 
como el nuestro. 

Es por eso la obligación 
de los gobiernos de turno, 
que con razón e inteligen- 
cia, ayuden en todas las 
formas al crecimiento y de- 
senvolvimiento del  siste- 
ma cooperativo. 
La Cooperauva "15 de A- 
bi”, seguirá desarrollán- 

dose para darles prosperi- 
dad a las clases necesita- 
das. Los mañabitas sabe- 
mos de: servicio invalora- 
ble que brinda. Por eso te 
“deseamos muchos éxitos y 
una perdurable salud. 
Atento, 
Ledo. Richard A. Bowen 
M. . 
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República del Ecuador ' 

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
De la Escritura Pública de Constitución de 

"Limitada de Rectificación LÍRECOM Cia Ltda." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de constitución de 
“LIMITADA DE RECTIFICACION LIRECOM CIA LTDA." se otorgó en la ciudad de Por- 
toviejo el 29 de agosto de 1988 ante la Notaria Cuarta del cantón Portoviejo; ha sido a- 
probada por el señor Intendente de Compañías de Portoviejo, encargado, Abgdo. Mario 
Santos Suárez, mediante Resolución N* 88.4.2.1. 0088 de 12 oct. 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Compañía embotelladora 
Licorera Manabí C.A. CEILMACA Ecuatoriana Portoviejo 

Colón Ramírez Marcillo Casado Ecuatoriana Portoviejo 

Ing. Joaquín 
Ramírez Marcillo Casado Ecuatoriana Portoviejo 

Faraday Ramírez Loor Casado Ecuatoriana Portoviejo 

3.. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "LIMITA- 
DA DE RECTIFICACION LIRECOM CIA LTDA.” y tiene un plazo de duración de 20 a- 
ños. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Portoviejo, cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí. 

$. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es comprar aguardiente 4 
los cañicultores nacionales, rectificarilo y luego venderlo a su socia la Compañía Embo- 
telladora Industrial Licorera Manabí C.A. Ceilmaca. 

6.- CAPITAL SOCIAL.. El capital social de la compañía es de sí 2.000.000 dividr- 
do en 2.000 participaciones de s/. 1.000.00, cada una 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está suscmto imegramente 
y pagado de la siguiente manera: er. numerario sí. 1000.000,00, quedando por pagarse 
la cantidad de sy. ? 000,000.00, la misma que será cancelada en el plazo de un año. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de cuatro y su nómuna es la si- 
guiente: Compañía Embotelladora Industrial Licorera Manabí C.A Ceilmaca, Sr. Colón 
Ramírez Marcilio, ing. Joaquín Ramírez Marcillo y Sr Faraday Ramírez Loor 

9.-- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es go- 
bernada por la junta general de socios y es administrada por el presidente y el gerente. 
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente, en for- 
ma conjunta. Para desempeñar los cargos de Presidente y Gerente han sido designados 
los señores ingeniero Joaquín Ramírez Marcillo y Faraday Ramírez Loor, respectivamen- 
te. 
Lo que pongo en conocimiento del público para lo fines legales consiguientes: 

Portoviejo, a 12 de octubre de 1988 

Ledo. Vicente Cárdenas Macías 
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